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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00069034 -UNC-ME#FP

 
VISTO:
La RD-2025-1879-E-UNC-DEC#FP que autoriza la creación de la “Comisión de Revisión de Reglamentos de las Modalidades
de Egreso y Elaboración del Reglamento para la Entrega del Trabajo Final de Licenciatura (TFL)” y;

CONSIDERANDO:        
Que es necesario establecer cambios sustanciales en el Art. 2° de la Resolución de referencia.
Que estas modificaciones hacen necesario dar de baja la RD 1879/25, para que no se produzcan sumatorias de resoluciones
rectificatorias, que complejizan el acceso a la información que debe ser modificada.       

   Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Dar de baja a la RD-2025-1879-E-UNC-DEC#FP. 

ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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